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La Subprocur 

y del Ordena 

IV y XII, 6 fra 

Procuraduría 

Reglamento, 

2377-SPA-18 
presentada a 

siguientes: 	 

ANTECEDEN 

Se recibió e 

conocimiento 

la azotea (...) 
cual está en u 
Mexicano, Alc 

ATENCIÓN E I 

ico, a 

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental 

iento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 

ón III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 

mbiental y del Ordenamiento Territorial, 4 y 51 fracción II y 96 primer párrafo de su 
abiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020- 
8 y su acumulado PAOT-2020-4049-SPA-3186, relacionado con la denuncia 
te este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

S 

esta Entidad las denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del 
de esta autoridad, los siguientes hechos: (...) El maltrato de tres ejemplares caninos en 
n criollo color gris y un tipo labrador color miel (...) un tipo pitbull color gris con blanco el 
a jaula [ubicado en Octavio Sentiés, manzana 8, lote 2 [SIC], colonia Consejo Agrarista 

ldía lztapalapa] (...). 

VESTIGACIÓN 

n de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 

e la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
ico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro 
do con motivo de las presentes denuncias. 

A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el artículo 
56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
toridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes 
r acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad 

canismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales 

Para la atenci 

15 BIS 4 y 25 
Ciudad de Mé 

citado, integr 

ANÁLISIS DE 

Esta Procurad 
11, fracción I 
considerada a 
hechos, realiz 
de instaurar 

fines. 

Bienestar Ani al 

Las denuncia ciudadanas se refieren al presunto maltrato del que es objetg 
caninos ubica os en calle Octavio Sentiés, manzana 2, lote. 3, colon 	sejo  
Alcaldía Iztap lapa (dirección corroborada en visita de reconocimien'fikchos . ta3yPG 
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Al respecto la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se, 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, 
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 
su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal 

de esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la 
cual personal de esta Procuraduría se entrevistó con un habitante del inmueble, quien refirió que 

efectivamente en ese lugar se hallaban tres ejemplares caninos; no obstante, no se permitió el acceso, 

toda vez que el propietario de los ejemplares caninos, no se encontraba al momento de la diligencia. 

Fotografía 1.- En la imagen se observa el inmueble donde se presentan los hechos denunciados. 

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación vía telefónica 
con las personas denunciantes quienes indicaron que los caninos ya no se encontraban en dicho 

domicilio, por lo que los hechos que motivaron sus denuncias dejaron de existir. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 

conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad 

material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase los 
ejemplares caninos en el lugar de la denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

Medellín 202, 4to piso, colonia Roma Norte 
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ítase el expediente en el que se actúa a la Su bprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
ría, para su archivo y resguardo. 	  

y firma la Biál. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
nestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
éxito, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la 

biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción XXII de 

Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Ter 
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oda vez que los caninos ya no se encuentran en el domicilio ubicado en calle Octavio 
entiés, manzana 2, lote. 3, Colonia Consejo Agrarista Mexicano, Alcaldía Iztapa lapa. 

solución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 

ras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

  

En virtud de lo -xpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este instru ento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- T 
27 fracción VI 
Ciudad de Méx 

gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
e la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
co. 

SEGUNDO.- N tifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 	  

o, colonia Roma Norte 
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